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das preventivas dirigidas a sus causas. Pese 
a ello, desde una concepción de la seguridad 
como Seguridad Humana, se debe partir de su 
conceptualización como un derecho humano, 
con lo cual se contempla tanto el derecho de 
la persona a vivir sin temor como su derecho a 
vivir sin necesidades. En otras palabras, la se-
guridad de los y las habitantes se garantiza con 
acciones correctivas frente a las estructuras so-
ciales y económicas que niegan sus derechos 
fundamentales y los separan del cuerpo social, 
más que de aquellas de naturaleza esencial-
mente policial o judicial.

Reiteradamente la Defensoría de los Habitan-•	
tes ha señalado la importancia de la presencia 
y vinculación policial con las comunidades. El 
abordaje de la demanda de seguridad en las 
comunidades no debe limitarse al aumento del 
personal policial o del número de operativos 
represivos. Por el contrario, requiere del esta-
blecimiento de criterios técnicos basados en 
principios objetivos, para determinar las priori-
dades de atención policial y, en consecuencia, 
la distribución de los recursos y del personal 
policial. Desde la perspectiva de Seguridad Hu-
mana, la seguridad ciudadana debe partir de las 
necesidades de las personas, esto obliga nece-
sariamente al fortalecimiento del carácter pre-
ventivo de la función policial y de su obligación 
de acompañamiento a las comunidades. Esto 
último, está íntimamente relacionado con la for-
mación policial, la cual debe ser de carácter ci-
vilista, preventiva y respetuosa de los derechos 
humanos y nunca para contener la disconfor-
midad de la población por las deficiencias de la 
Administración Gubernamental.

El aumento de la percepción de inseguridad en •	
la población, tiene dentro de sus efectos nega-
tivos el fortalecimiento de las actitudes de in-
tolerancia frente a aquellas personas que son 
percibidas por la sociedad como diferentes. Los 
cuerpos policiales, como expresiones del con-
trol social formal, reproducen los disvalores de 
la sociedad excluyente cuando actúan discrimi-
natoriamente contra las personas en situacio-
nes de vulnerabilidad. La discriminación policial 
se manifiesta esencialmente de dos formas, la 
primera mediante la criminalización de fenó-
menos sociales complejos (pobreza, indigen-

cia, drogadicción, trabajo sexual, migración); la 
otra, ignorando en la organización del servicio 
la existencia de necesidades específicas de de-
terminados grupos de la sociedad.  En el debate 
nacional sobre seguridad ciudadana, es necesa-
rio reflexionar sobre los criterios empleados en 
la función policial, con el objetivo de garantizar 
que estos atiendan a la necesidad de fortalecer 
la cohesión social y no a la profundización de la 
exclusión entre los diversos grupos sociales.

La aplicación de una respuesta represiva fren-•	
te a la inseguridad no se ha limitado al Estado. 
Frente a la incapacidad del Estado para ga-
rantizar la seguridad, la población ha acudido 
a la adquisición de bienes y servicios privados 
destinados a subsanar sus falencias. De esta 
forma, las acciones eminentemente represivas 
por parte del Estado han tenido su eco en la 
población y han legitimado en el imaginario so-
cial, la adopción de medidas represivas -inclu-
so violatorias de los derechos fundamentales- 
por parte de los particulares. En este orden de 
ideas, es preocupante que existan intenciones 
a lo interno del Ministerio de Seguridad Pública 
tendientes a la legitimación de esta situación, 
a través del empleo de organizaciones civiles, 
como son las empresas de seguridad privada, 
para la realización de labores eminentemente 
policiales.

Por otra parte, la convivencia social en la que •	
priven los valores de tolerancia y solidaridad se 
encuentra condicionada a la respuesta del Es-
tado al fenómeno de la delincuencia en sentido 
estricto.  En Costa Rica no existe una política 
criminal integral, que sea capaz de atender 
este fenómeno en forma oportuna y eficiente. 
Por el contrario, su contenido es netamente 
punitivo frente al delito, ignorando las causas 
sociales y económicas que lo producen. Por 
ejemplo, se desconoce la necesidad de garan-
tizar la reinserción social de las personas que 
descuentan penas en los centros penitenciarios 
del país. De esta forma se genera un círculo vi-
cioso en una sociedad que, lejos de corregir las 
causas de expulsión de los grupos más vulne-
rables de la sociedad, fortalece una visión dua-
lista de la población y profundiza la desigualdad 
y la discriminación.


